
INT'ORME DE CO1Vtr§ARIO RELATIVO A LOS ESTADO§
FINANCIEROS DE TAL§OLU S,A. CORTAD'OS AL 31 DE DICM,MBRE
DE.L2OI2

Señores Accionistas:

Por disposiciones de la "L€y de Compañías" y con ¿tención al reglamefto expedido sobre los
requisitos mínimos que deben conte¡rer los informes de comisario de las compñias, praento a
consideración de la Junta Generat de Accionistas de TAL§OLU S.A, el informe de Comisario
por el período terminado al 3l de Diciembre de 2012.

6. En mi opinión se han íumplido razonablemente con hs normas legales, estsh¡tarias de

la lunta General asi mrno del Directorio de la conpañía.

Los señores administradores de la comparlía han dado todas las facilidades para el
desarrollo de mi uabajo.

Las actas de Juffia General y de Directoriq Talma¡io de
Acciones y Accionistas, los Comprobartes de Ingresos, Egresos, Diarios y registros
mecanizados de la contabilidad se l,o lleva razutaUtememe, de acuerdo con lo requerido
tanto po¡ el Ministerio de Finanzas como por la Superintendencia de Compañias. El
control interno par¿ la salvaguarda de los activos de la compañia es adec-uado-

L,os Estados Finanúeros son prryaradm en forma mecanizada y por lo tanto reflejan el
movimiento de transacciorcs de la corryañía" ddos que se los puede coñtatar m los
reportes de diarios y rn¿yor que se encuefrnm en custodia del departamento de
contabilidad así como en respaldos de computación.

I¡s Estados Finaucieros h¿n sido preparados de acuerdo con los principioo de
comabilidad generalme,me acepta&s y las normas cortables vigerles, por [o que
prcsqrtan razonablemente la situacion finmciera de la errpresa.

Cmsiderando las tibuciones y obligaciones de los comisarios, debo infsrmar a la
Jtrrta General que he dado cumplimiemo a lo dispresto en el A¡t. 279 da la Ley de
Compdías advirtieodo 1o siguiente:

9.1 No e:tiste requisfo de presentacim de garamías de los administrafures de la
compañía-

9,2 Se me ha entregado copia de cada uno de los balances de comprobación
cortados memualmefltn.

9.3 He recibido loe libros y focumentación de soporte una vez ea¡la tres mcses, por
lo menos, ürra¡üe el ejercicio que inició el I de Enero y terminé el 31 de
Diciernbre de20lZ.

9.4 He recibido eI Balance General y los Estados de Resulhdos pa¡a sdisfacerme
de la razonabilidad d€ los mismos.

9.5 No ha habido necesi¡l¡d de convocar por mi parte a la Junta de Accionisas.

9.6 No ha habido hrgar a la apelación de la norma serda del Art. 279 de Ia Lry de
Corrpañías.
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9.T Í*,,sido mnocado oporüú@Éffie a fin & ralia iñffi6 a h frm fu¡l
debfupea,

9.8 I.Io ha habi& rsrfu pffie vigihr h qe,racire de h coryñf¡.

9.9 tle pdido y rociibido ls infrmeo $¡e bc meiiho@ttnieúes, a lc
delaernprcoa

4.10 No ha hnbido razfo ponpqm ls rtltro€ifo dc lG arlminidtradq-rcs.

4- l I No h hbi«lo razfo pan prasemr e h &m Gcueral fueies súrG h
Ad¡¡ini¡t¡acién.

10. El Rssrtndo dol Ejercicio fro Cw; ¡

í Agradocicrdo h meión prrnme a h prosde, ue st$r,ibo e U![cdÉ.

Af€ffiirtmtc,

c QUufir r*n *ao


